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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la jueza paso el 

presente proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

informándole al Alcalde de la Localidad Dos de Santa Marta, devolvió 

comisión diligenciada. Ordene. 

 

Santa Marta, Veinte (20) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Veintiuno (21) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que por auto 

del 24 de agosto del 2022 se ordenó el secuestro de la CASA LOTE 10 

MANZANA A URBANIZACION BALCONES DEL LIBERTADOR 

SANTA MARTA, Individualizado con la matricula inmobiliaria No. 

080-84790 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa 

Marta. 

Se comisionó al señor alcalde de la localidad Dos (2) Turística Perla del 

Caribe del Distrito de Santa Marta, para llevar a cabo dicha diligencia. 

El comisionado realizó la diligencia de secuestro el 24 de mayo del 

2023, y el 20 de junio de 2023 devolvió la comisión diligenciada a este 

Juzgado. 

Dicha diligencia fue llevada a cabo y quedó materializada el secuestro 

del bien inmueble, por lo que teniendo en cuenta que se pudo 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 49 de fecha 22 de junio de 

2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

materializar la presente comisión, se agregará la actuación al 

expediente. 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado;  

RESUELVE 

PRIMERO: AGRÉGUESE a la presente actuación al expediente, la 

comisión debidamente diligenciada.  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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